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REGLAMENTO (CE) No 35812003 DE W COMISION 
de 27 de febrero de 2003 

relativo a la aplicación del a p i a d o  3 del artículo 81 del 'Tratado a determinadas cateptias  de 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas en el sector de los seguros 

(Teno pei'tinente a efectos del EEE) 

(3) El Reglamento (CEE) no 3!232/92 no exime los acuerdos 
rel;irivi>s a l;i liquidaci6n de siriiestros y a los regisiros de 
riesgos agravados y sus correspondientes sistemas de Visto eS Tratado constirutivo de la Cornuiiida~l Europea, infi>rniacióri. La Cor~iisióri c~~nsideralia que careúa de. 
experiencia siificiente. en el tiatamiento de casos indivi- 

Visto el Reglariienio (CEE) ii" 153419 1 del Corisejo, de 31 de duales pata hacer uso de la Facultad que le confería el 
mayo de 19'21, relarivo a la aplicación del apartado 3 del Reglamento (CEO no 15341191 en estos ámbitos, y esta 
artículo S 5  del Tratado a deteniiinadu caiegoiías de acuerdos, circuiistancia iio ha cainl~iado. 
decisiones y prácticas concenadas en el sector de los seguros v), 
y, en particular, las letras a), b), c) y e) del apattado 1 de su 
;irtículo 1, 

Previa pulliicación del proyedo del presenre Reglaineriio ('), 

d 
Previa consulta al Comité consultivo de prácticas restrictivas y 
p<!siciones dorniri;ntes, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CEE) no 153419 1 faculta a la Comisión 
para aplicar, mediante Reglamento, el apartado 3 del 
articulo 81 del Tratado a detenniriadas categorías de 
acuerdos, decisione.s y pricticas ci>m:ertuLis eri el secior 
de seguros que rengan por objeto la cooperación en los 
ár~ibitos siguierires: 

----- el establecimiento en común <le tarifas de primas de 
riesgo basadas en estadisticas de siniestialidad deter- 
minadas cole~tivamente o en el número de siniestros. 

----- el establecimiento de las coiidiciones tipo de las 
pólizas, 

----- la cobertura en común de determinados tipos de 
riesgo, 

- la I$uid;icióii [le siniestros, 

- - la verificacióii y conformidad de los dispositivos de 
seguridad, 

---- los registros de riesgos agravados y los correspon- 
dienies sistemas de inforiiiación. 

(2) En virtiid de lo dispiiesto en dicho Reglamento, la Comi- 
si611 adoptó el Reglanieiito (CEE) rie 3932/Y?. de 21 de 
diciembre de 1992, relativo a la aplicación del apartado 
3 del artículo 81 del Tratado a detuiiiiriadas caiegorías 
de acuerdos, decisiones y prácticas concertadas en el 
sector de los seguros ('). El Reglainenro (CEE) iio 39;2/ 
92, modificado por el Acta de adhesión de Austria. de 
Finlaiidia y de Suecia, expirará el 31 de niaao de 2003. 

(4) El 12 de ~nayo de 1999. la (:oniisiiki adoptó un 
Irforriie (? al Consejo y al Parlariienio Eumpeo sobre la 
aplicación del Reglamento (CEE) no 3!232/')2. El 15 de 
dicieriibre de 1999, el Comité Ecorióniico y Social 
adoptó uii dict;imrri sti11re el citado Informe de la Conii- 
sión ('). El 19 de mayo de 2000, el Pulamento adoptó 
una resolucióii sobre dicho Infornie ("). El 28 de junio de 
2000, la Comisión celebró una reunión de consult2 
sol>re el Reglamento cori las partes iiiteresadas, iiicluidos 
los re.presentantes del sector de los seguros y las autori- 
dades nacioriales de coinpeiencia. El 9 de julio de 2002, 
la Comisión publicii en el Diario Oficial un proyecto del 
presente Reglaniento e invitaba a los interesados a que 
preseiitar;in sus o11servaí:iones antes del 3 0  de 
septieinbre de 2002. 

(51 Ihi Reglanieiito nuevo debe curiiplir los dos requisitos 
de garantizar la protección efectiva de la competencia y 
de ofrecer uri;i seguridad ;urídic.a adecuada a las 
empresas. Al perseguir dichos objetivos, debería tomarse 
en consideración, eri la mayor medida de lo posible, la 
neesidad de simplific?r la supervisión administrativa. 
Tuiibiéii debe tenene en cuenta la expeneiicia acutnu- 
lada por La Comisión en este ámbito desde 1992, así 
corno los resultados de las consultas sol)re el Inloime de 
1 Y 99 y las a~nsulias que hari desenibocado en la adop 
ción del presente Reglameiito. 

(6) El Reglameiito (CEE) ri* 153419 1 establece que el Regla- 
mento de exención de ia Comisión debe definir las cate- 
gorías de a<:uerdos, decisioiies y priciicas concertadas a 
las que se aplica, precisar las restricciones o cláusulas 
que puede11 o no íigurar eii los acuerdos. decisiones y 
prácticas concertadas y especificar las cláusulas que. 
delan figurar eri los acuerdos. decisioiies y ~>rácticas 
concertadas o cualquier otra condición que deha 
cumplirse. 

fl CCJM(i099) 192 fhai 
( )  CES 11 39/99. 
r) ?E .45-0104/00. 
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(7) No olistante. resulta (~mvrriiente apsrrane de. la práctica 
de preseiitar tina lista de cláusulas exeiitas para poner un 
r!iay<>T (.rifasir en la definición de las categorías de 
acuerdos que están exeiitas hasta un determinado nivel 
de poder de roercado, así corno eii la espr<:ific;icjóri de 
las restricciones o cláusulas que no de.ben figurar en tales 
acuerdos. Este proceder está en coiisonaiicia coi1 uii 
enfoque económico que evalúa la repercusihn de los 
acuerdos eii el niercado de referencia. Cori todo. es riece- 
sariri recoriocer que en el sector de los seguros hay deter- 
minados tipos de colahotacióii que afectan a todas las 
ernpres;isprcseritn en un rne.rc;id<! iie seguros de re.fe- 
rencia, los cuales; en general, cumplen las coiidiciones 
establer:idas en ei aparrado 3 del articulri 81 del 'Tratado. 

(12) I'or otra parte, dado qur el accesr~ a cales c;ilcubis, tablas 
y es~udios es necesario tanto para las einpresas de 
segiiros qiie ya operan en el mer~ido geogriíico o de 
prducto de que se irate coino para las que se plariteari 
eriirar en el niisrno. est:as últimas deben poder acceder ;i 
dichos cálculos, tablas y estiidios en coiidiciones razona- 
llles y ia, discriniiiiat~~rias en conipa~icióri coi1 las 
empresas de seguros ya presentes en el mercado. Entre 
tales ci~riilic.it~nes podría figurar, por ejemplc!, el corripro- 
miso de una empresa de seguros que todavía no est6 
i~reserite en el niercado de ~roriorcioiiar iiiforriiacióii . . 
estadística sohre. siniestros en caso de que se incorporase 
al mercado. Otra condicióii podría ser la afiliación a la 
ascxiacihri de asegurad~ires resporisal~le. de los sálculi)~. 
siempre y cuando dicha afiliacióii esté abierta en coiidi- . . 
ciories razonal~les y no discriniinatonas a las enipresas 
de seguros que aún no operen en el mercado eii cues- 

(8) A efectos de la aplicación del apartado 3 del arriculo 81 tión. Ahora bien, las tarifas de acceso a vales cálculos o 
mediante Reglamento no es necesario definir los estudios apli~idas a las empresas de seguros que. no 
acuerdos que pueden erarar eri el ánibito de aplicacióii Iiayari contribuido a ellos no se considera~íari raioriables 
del apartado 1 del artículo 81. En la evaluación indivi- a estos efectos si alcanzaran un nivel tal que constitii- 
dual de uii acuerdo con arreglo al apatado 1 del aiticulo yesen un obstáculo para la entrada en el mercado. 
81 hav tiue tomar eri consideracióii variils fact~ires v. eri 
partic;l&, la estructura del mercado de referencia. ' 

(Y) El alcance de la exención por categoiías debe limitarse a 
aquellos acuerdos respecto de los cuales quepa presuricr 
con suficiente certeza que ciimplen los requisitos del 
apartado 3 del artículo 81. 

(10) La colaboracioii entre empresas de seguros, o en el seno 
<le asociaciones (le empresas, con vistas al cálculo del 
coste inedio de la cobertura de uri riesgo determinado en 
el paia<lo o, en el caso de los seguros de vjda, ;i la elabo- 
ración de tablas de mortalidad y tablas de frecuencia de 
erifermedades. accidentes e irivalidcz, pennite rneiorar el 
conociniiento de los riesgos y facilita'su evaluación por 
las distiiitas empresas. Esto puede facilitar, a su vez, la 
entrada en el mercado y hnefiriar, por tanto. a los 
coiisuniidores. Lo misiiin ocurre con los estudios 
coniuntos sohre el ~robable. imDacto de circiinstancias 
extemas que pueden'incidir e11 1; frecueiicia o el alcaiice 
de los siriiesrrt~s o en la renialiilidad de distintos tipos de 
inversiones. Con todo, es necesario garantizar que' dicha 
c<ilabora<:ihn sól~i quede exenta eii I;i medida eri que sea 
indispensable para alcanzar estos objetivos. Por ello, 
conviene estipular que no queden exentos los acuerdos 
relativos a las primas comerciales: éstas piiden se.r, en 
efecto, inferiores a los impones resultantes de los 
cálculos, tablas o escudios eri cuestióri, puesto que. los 
asegiiradores pueden recurtir a los iiigresos de sus iiiver- 
siones para reducir sus prinias. Admás, los cálculos, 
tablas o estiidios en cuenión no deben ser vinculantes y 
han (le tene.r un carácter meraniente orieriiativo. 

(13) La fial~ilidad de los cálculos, tablas y estudios conjuntos 
crece a medida que aumenta el número de estadísticas 
ilue les sirve de base. 1.0s aseguradores con altas <:ui>tas 
de mercado puedeii prodiicir coi1 sus propios medios un 
riúniero suficiente de estadísticas para realizar cálculi~s 
fiables, pero los que tienen una pequeña cuota de 
mercado no pd rán  hacer lo niismo, p riienos aún 10s 
nuevos operadores en el merc.ado. La incorporación en 
tales sdculos. tablas y estudios conjuntos de la iiiforrna- 
ción de todos Itis aseguradores preseriies eri uri rnercad~i, 
iiicluidos los grandes, favorece la coiiipetencia al aytidar 
;i los aseguradores pequeños y facilitar la entrala en el 
mercado. Dada esta especificidad del sector de los 
seguros, no resulta apropiado supeditar la posible exai- 
ción de tales cálctilos y estudios conjuntos a unos 
unibralrs de cuota de niercado. 

(14) El estsblec.imierito <le coitdicirini-i tipo para las pólizas <I 

de cláusulas y rnodelos tipo que ilustren los beneficios 
de urio phliza de seguro de vida puede resulr;ir veriiajosti. 
Por ejeiiiplo, pueden supoiier una mayor eticiencia para 
los aseguradores; Facilitar 11 entrada eri el rnercadci de 
aseguradores pequeiios o sin experiencia; ayudar a los 
aseguradores a cutnplir sus ob1ig;icii-bnes legales; y ser 
utilizados por las organizaciones de consumidores como 
punto de referericia para coinparar las pólizas oofiecidas 
por distintos asegumdores. 

(1 1) Por lo deniás, cuaiito inás amplias sean las categorías en 
las que se agrupen las estadísticas recopiladas sohre ei 
coste de la cobenura de uii iiesgo detariiinado en el (15) Sin einhargo, las condiciones tipo no debeii conducir ni 
pasado, menores serin las osibilidades de qire las a la uniformidad de los prodtictos de seguro ni a la crea- 
eixpresas de regiiros calculen Lr ptimas sobre una base ciSn de uii dese uilibrio entre los dereclios y obliga- 
más restririgida. Pi~r 10 iariio, ct3nviene exjmir el cálculo ciories derivatlos 44 corii~iio. En ci,nsecuencia, la e e n -  
conjuiito del coste de riesgos en el pasado. siempre y cihii sólo debe aplicarse a las condicioiies tipo de las 
cuarido el grado de detalle y diferenciacióri de las esiadís- pólizas sienipre que iio sean vincu1;intes e iridique.ri 
ticas presentadas sea el adecuado a efectos actuariales. explícitamente que las empresas participantes son libres 
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de ofrecer a sus clientes unas póhas con coriiiici<~nes 
diferentes. Además, las condiciones tipo de las pólizas 
no puederi contener riinguna exclusión sisceniática de 
ciertos tipos de riesgo sin prever explíc.itamente la posi- 
bilidad de acordar su cobenura, y rio puederi prever el 
mantenimiento de la relación contractual con el tomador (20) 
del se uro por uri plazo excesivo o que se prolongue 
más d á  del objeto inicial del corittai~~. Esro se nitieiide 
sin perjuicio de las obligaciones legales que resulten del 
Derecho ci~nruriiiario (1 riaciorial de irrcluir cie~tos 
riesgos en determinadas pólizas. 

(16) Además, es necesario establecer que las condiciones tipo 
de las pólizas sean accesibles a toda persona iiitetesada, 
en particular al tomador del segiim, de tal manera que 
se garariiice una transparericia real y. por taiito. un bme- 
ficio para los consumidores. 

(17) [.a in<:lusióri rn una púliza de seguros (ir riesgos a 10s !21) 

que no está sirnultáneariiente expuesto un número sigrii- 
ficativo de tomadores de seguros puede entorperer la 
innovación, dado que la agrupación de riesgos sin rela- 
ción entre sí puede ielisuadir a los ;rseguratkires de ofrecer 
una cobertuiz indepeiidiente y específica para cada uno 
de ellos. Por esta razón, rio deberían gozar de la exeri- 
ciiin por categonas las cláusulas que impongan tal 
col~enuis global. En los casos en que los aseguradores 
estén leealmente obligatlos a incluir en las pólizas la 
cobertuk de riesgos '; los que no estári expuestos de 
foniia si~nuli:ántii un núnien) siyinficaiivo de i<rnadi>res 
de seguros, la inclusión en un contrato tipo no vincu- 
larii:e de una cláusula tipo que refleje ial requisito legal 
110 constituye una restricciori de la conipetcncia y no 
entra en el ámbito de aplicacióti dd apartado 1 del 
artículo 81. 

(1 8) Las agrupac.iones de coaseguro i, de c.<!rrtiisegun> (a (22) 
nienudo llamadas pools) pueden perinirir a los asegura- 
dores y reaseguradores ohcer  seguros o reaseguros de 
riesgos para los que, a fdta de la agrupación, posible- 
nirrite sólo pciiríari briridar uria cot>ertur;i irisufi<.ierite. 
Tambikn pueden ayudar a las empresas de seguro y 
reaseguro a adquirir experiencia u i  lo relativo a riesgos 
con los que no estén familiarizados. Ahora bien, estas 
agrupaciones puedeii conllevar restricciones de la 
competenda, como la estan<larizición de las condiciones 
de las pólizas e iiicluso de los iniportes de la cobenui-a y 
de las primas. Por ello, conviene establecer las condi- 
ciones en las que dichas agrupaciones podrán acogerse r 
la exeiición. 

(1 9) En el caso de los riesgos realriienie riuevos rio es posible 
saber de antemano que capacidad de suxripc" ;on es nece- 
saria nara cubrirlos. rii si nodríari coexistir dos o rnás 
agrupaciones de esta naturalezd para proporcionar este (21) 
i.it)o de seeuro. Por ello, un acuerdo de aenir!aciún desti- 

L. . 
nado exc¡usiv;imente al coaseguro o correaseguro de 
tales riesgos iiuevos í.v rio de una inrzcla de riesgos 
nuevos y riesgos existentes) puede eximirse durante un 
periodo liinitado LTn plazo de tres &os debería ser un 
perí~li,  adecu;i<lo pira la recopilacióri de datos sufi- 
cientes sobre siniesnos con objeto de detenninar si es ri 
rio necesario que exista uri;i sola ;igxupacihri. Por corisi- 
guiente, el presente Reglameiito concede uiia exención a 

las agiupaciories iie riueva <:reoci(iri destinadas a cubrir 
irn riesgo nuevo durante los tres primeins aiios de sii 
existencia. 

La <lefiriicióii de <riesgos iiuevijsn criiitetiida eii el aya-  
lado 7 del artículo 2 del t,resente Reelainrrico aclara uur 
la definición súio abarca los riesgos que no exisrían 
previariirnce, quedarido de esre modo excluidos, por 
ejernpli), 10s riesgos que ya existícin pero que rio easbari 
asegurados. Adeinás, uii riesgo cuya naturaleza cambie 
de [(inna sigriificativa (por ejenrplo: uri aunienti) consi- 
dmible de actividades terroristas) queda fiiera de la defi- 
nición. dado que en tal caso el riesgo propiariiente dicho 
no es nuevo. Un riesgo nuevo reqiiiere, por su natiira- 
leza. un producto de seguro coriipleianiente riuevo y iio 
puede ser ciibierto introdiicien<lo añadidos o modifica- 
cioiies en uii producto de seguro existente 

En el caso de los iiesgos que no soii riuevos. se recorioce 
que estas agrupacio<es dé coaseguro y de correaseguro 
que inipli<:ari una restriu:ióri de la coinpeiericia ianibié.ri 
puedei en determinadas circunst;incias limitadas. 
iinplicar unas veniajas que justifiquen una exención coi1 
arreglo al apartado j del articulo 81, aiin cuando 
pudieran ser reeriiplzadas por dos o riiás entidades de 
Seguro compaidbras. Estas agrupaciones pueden 
permitir, por e;emplo, que sus niiembros adquieran la 
ixperiencia necesiia eii-el sectr~r de seguros ¿le que se. 
trate, que alioiren costes o que reduzcan las primas a 
través del reaseguro conjunto eii coridiciones vuitaiosas. 
Sin emhargo, Kexención no está jiistificada si la ainipa- 
ción en cuestióri dispoiie de un p d r r  de riiercado signi- 
ficativo, puesto que en tales circunstancias la restricción 
de la competeiicia derivada de la existeiicia de 1 1  agiupa- " .  
ción no s i  vería, por regla gerieral, conipnrsatl;i por las 
posibles ventajas. 

Por lo ranto, el presente Reglariienro coiicede uria exeii- 
ciún a toda agiupación de coaseguro o de coi~easeguro 
cuya existericia supere los tres años o que rio sea creada 
para ciibrir un riesgo nuevo, a condición de que los 
productos de seguro suscritos por los mieinbros en el 
seno de la agrupación no superen los siguientes 
umbrales: ei 23 % del niercado de referencia en el u s o  
de la ;yrupat:iones de c:<irreaseguro, y el 20 % en el caso 
de las aeruoaciones de coaseeuro. El umbral nara las -. . 
agrupicioiies de coaseguro es rnás bajo porque estas 
agrupaciones pueden conllevar unas condiciones de 
póliza y unas priinas comerciales uiiifonnes. Siii 
imbargo. estas exinciones sólo se aplican si la agrupa- " .. . 
cióii eii cuesrióri cuinple las condiciones adicioriales esta- 
hleddas eii el ;irtículo 8 del presente Ke~l;uneiito, desii- 
nadas a limitar a un mínimo las res%cciones de la 
conipeteiiaa entre los ri>ienihros de la agrupacibri. 

Las agnipaciones de coaseguro o de correaseguro que no 
entren en el ánibilo de aplicación del preseriie Regla- 
mento piieden optar a tina exencihn individual, depen- 
diendo de las caractensiicas de la propia agrupación y de 
las condiciones específicas del mercado en cuestión. 
Habida cuenta de que muchos mercados se seguros se 
hallari eri corisrante ev<iluciiin, ser4 riecesario proceder 
en tales casos a un análisis individual para detenninar si 
se curnplen las coiidiciories del apartadi, 3 del artículo 
81 del Tratado. 
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E41 La adonción nilr una 1, v;irias aso<:iaci<~nes de esiinresas 
de seguro o de reasegiiro de especificaciones tecnicas, 
riomias o directrices relativas a dispositivos (Ir seguridad. 
así como la adopción de procediniienros para exaniinar 
si los disp«sir:iv~~s de seguridad se ajustan a tales especifi- 
caciones'técnicas. noim;s o directi~ces, puede. ser 6enefi- 
ciosa al briridar uii punio de rrkrencia a los asegura- 
dores y reasegirradores a la hora de f!vaiuar el alcance 
del nesgo que debaii cubrir en u11 caso detetniinado, el 
cual depende de la calidad del e.quipo de seguridad y de 
su instalacion y manteniinieiito. No obstante, cuaiido a 
esc;iJa cornunitiiria exiuan rsr>eciricarionrs tbcoicas. 
sisteinas de clasificación, nornias, procedimientos o 
directrices ~ iue  hayan sido anrioriizados de o)nformidad 
con la legis¡ación'europ~ sobre el libre movimiento de 
niercaiicías. rio es conveiiienle eximir rnedianre Regla- 
mento los acuerdos entre aseguradores relativos al 
mismo objeto, dado que el objetivo de tal ainionizaciiin 
a escala europea es establecer uiios niveles de seguridad 
exhaustivos y adecuados para los dispositrvos de segu- 
ridad que sraii aplica~los de mariera uriifcinne en ir)& la 
Unión Europea. Todo acuerdo eiitre aseguradores sobre 
requisitos direreiites para los disposiiivos de seguridad 
podría socavar el cumplimiento de esre objetivo. 

(25)  En el caso de la iiisialación y el nianteiiiriiienio de dispo- 
sitivos de seguridad, cuando no exista tal artnonizaciún 

(29) I>e coriiorrnid;id con el principio de primacía del 
Derecho coriiuiiitaiio. ninguna riiedida adqirada en apli- 
cación de lar normativas nacionales sobre comperencia 
dehe perjudicar la aplicacióii uniioniie eii todo el 
niert:ado cornuii de 1;is rionnas de corripetencia cornuni- 
rarias ni el pleno efecto de las medidas adoptadas eii 
;lpiicacióri de las niisinas, in<:luido el presente Kegki- 
mento. 

HA ADOPTADO EL PKBSENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

coinunir;iri;i, Iris acuerdos milre aseguradores que esta- 
blezcan espe,c,ificaciones temicas ,, de I)e confi~nnida(1 con el apart;ido 3 <kl articulo 81 del Tratado 
hoinologación utilizados en urio o varios Estados niieni. Y Con arreglo a 10 dispuesto en el presente Reglameiito, el apar- 

bros pueden qliedar exe,ntos me,(liante ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ;  no tado I del artículo 81 del Tratado se declara iiiaplic~ble a los 
o~,starlte, la urencjón debe supediiase a coiidi. acuu'<1os cele.brados entre dos o más empresas del sector de 
cienes, naitb:ular aue una lar errioresas (le seguros (eii adelante denominadas -las partes4 en los siguieiites 
seguro ha de ser libre 'de hacerse cargo, eii los'térininos hbltos '  
y iondicioiies que desee. del segur6 de dispi>sitiwis y 
empresas de instalación y mantenimieiito no liomolo. a) el estal~leciriiiento y la difusióii conjuntos de: 
gados con arreglo al pn)ce<liiniento común. - cdlc.ulr>s s h r e  el coste nie~iio de la cotiutur~ de un 

riesgo determinado en el pasado (en adelante denomi- 

(26)  Si los acuerdos individuales eximi(1os cunfoime al 
presente Reglarnento producen, no obstante. e.fecios 
incotnpatibles con el aparrado 3 del artíciilo 81, tal y 
corrio ha sklo inlerpretado en la práctica ;adrniriistraiiva 
de la Comisióii y en la jurispiudericia del Tribuiial de 
lusricia, la Coriiisióii ouede retirar el beneficio de la 
exencihn por categorías. Esto puede ocurrir, por 
eiemolo. si los estudios sobre los efectos de la evolución 
f&a se basan en hipótesis no justificables; o si las 
condiciones tipo de las pólizas recomendadas coiitieiien 
cláusulas que creen, en perjuicio del ti~ni;i<lor del seguro. 
iin desequilibrio sigiiificativo eiitre los derechos y las 
oblleaciones resultiintes del corilraio: o si las anruo;i- u .  

cio& se utilizan o gestionan de tal modo qiie ofrezcan 
a urio o varios oai-ticir~antes los niedios de adquirir o de 
reforzar iin poder siinificativo en el memdo de. refe- 
reiiúa, o si esias agmpacioiies dan lugar a un reparro de 
los me.rcados. 

j27j Para facilitar la celebración de acuerdos, aigunos de los 
cuales pueden implicar impoitantes decisiones de inve.r- 
sióii, el iieríodo de vigencia del presenie Reglaineiito 
debe fijarse en siete anos. 

(23) El presrnie Reglarnento no preiuzga la ~plicaciúri del 
artículo 82 del Tratado. 

tablas de niortalidad y tablas de kecuericia de enferme- 
dades, accidentes e invalidez (en adelante denominadas 
.tablas.) en el ánibiro de los seguros que iniplicaii un 
elemento de capitalización: 

b) la elal~oraciói: conjunta de estudios sobre el probal~le 
!inp.<,ri> dr c:rLuiisrcncias griicralc, 'xivrndc a l.,j ciiiprcs:ii 
ii:.pl:cada~, hieii ,obre In Imcueii~ia o el alcance dc 10, 
,iiiir>rr~>s futurrrb pcra u11 ilcr.trrminadu rir,go cdreqi>nd 
ric.,yoi. hizii sobrc la renr-hilihd de ,i.ri:iituc r:l1~15 dc .nvc-r- 
w'iii ICII  alici.inr< .Lniiminad.>s .e\iuil:~ <.i. v la dilu>ii.ii Jc . , 
los rekltados de tales estirdios: 

1:) el estil~leciri~ierito y I;r difusii>ii u~njunros de c.c!iidk:ii>ries 
tipo 110 vinculantes de las pólizas de seguro directo (en 
adelante deii<iiniriadas xcoridiciones tipo de las pólizas~): 

d) el esiableciinierito y la difusióii conjuntos de modelos no 
vincu1;intes que ilustren los beneficii)~ de una p61iiii de 
seguros que contenga un elemento de capitalización (en 
adelante deri~>niinaclos .modelos-); 

ej la consritución y el flticioiiamiento de agrupaciones de 
erripresas de sepur<is 11 de empresas de. seguros y enipresas 
de reaseguros para la cobertura conjunta de una categoría 
específica de riesgus eti fomia de c<!asegur« o ci>rreasegur<i, 
Y 
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$I el e.stalileciniiento, rl reci>riixiriiiento y la difusi<!ii de: ii) una <! vari;is de 1;is panes en el acuerdo o uria < I  varias 
de sus empresas vinculadas contempladas en las letras 

- especilicaciones iécnicas, nomas o directrices relaiivas a a) a d) y uria o varias terceras partes: 
aquellos tipos de dispositivos de seguridad pira los que 
no existan a escala comunitaria especificaciolies tknicas, 4) .ci,rdi~rines tipO de las p61izas.: l:olia cpiusula coriten,da en 
sisieni;is de clasiiica<.ihn, normas, procediinieiitos o las pólizas tipo o de referencia, elaboradas coniuntamente 
directrices que Iiayan sido arinonizados de confoiniidad por los aseguradores o por las oiy;iniz;iciorirs o astidacioiies 
con la 1egislar:ión europea sobre el libre nioviinienio de de asegiiradores: 
mercancías, y procedimientos para evaluar y certificar la 
coi~forriiidad de los dispositivos de seguiidad ctiii tales 5) .agrupaciones de coasegtiroa: las constituidas por empresas 
espe.cificaciones, normas o directrices, de seeuros ciue: 

- especific;iciories ttci>icas, tionrias y directrices para la 
iiistalación y el inantenimieiito de dispositivos de segu- 
iidad, y procediinieritos para evaluar y certificar la 
conformida<l de las empresas que instalen o realicen el 
nianteniriiieriio de los disposirivos de seguridad coi] tales 
especificaciones, normas o directrices. 

Definiciones 

A los efe.c.tos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) .acuerdo.: un aciierdo, tina decisión de. tina iisociaciún de 
einpresas o una práctica concertada; 

2) .erripresas paiticipanies~: las enipresas que patticipeo en el 
at:uercio g las ernpres;is viiicuiadas a eii;is; 

a) Ia.s enipresas en las que uria de las eriipresas paiticipanles 
tenga, directa o indirectamente: 

i) el podw de ejercer rriis de 11 mirad de los derechos 
de voto. o 

ii) la facultad de designar a más de la mitad de los 
inieinbros del corisejo de vigilancia, del consejo de 
administrac.ión o de los organos de representación 
legal de la empresa, o 

iii) el derecho de ge.stionar las actividades de la empresa; 

11) las empresas que directa o iridirectaniente posein, en 
una de las partes en el acuerdo, los derechos o facultades 
enumerados en b lema a); 

C) las eriipresas eri las que una eriipresa contemplada eri la 
letra b) posea, <iirecta o imBrectanieiite, los derechos g 
facultades enumerados en la letra a); 

d) las empresar en las que una pane en el acuerdo, junto 
coi1 una o vacas de las einpresas coriternpladas wi las 
letras a), b) o c), o m las que dos o varias de estas 
últimas empresas posean conjuntamente los dereclios o 
facuiiades eirurnex;dc!s en I;I letra ;a): 

e) I&s enipreras en las que los derechos o facultades enuine- 
rados en la letra a) sean titularidad conjunta de: 

i) las partes eii el a~:uerdo I) sus respectivas empresas 
vinculadas mencionadas en las letras a) a d). o 

- 
i) se compromeran a siiscrihir en nornhre y por cuenta de. 

todos los participantes el seguro de una determinada 
categoría de riesgos, o 

ii) coiifíen la suscrip4óii y la gestiOn del seguro de una 
deienniiiada cateui>rí;r de nesec!s en su nonrlire Y oor su " , . 
cuenta a una de las empresas participantes. a un agente 
coniúri o a un organirino coinún creado a ial lin. 

6) ~~agrupacioiies de correawguron: las constituhl;!~ por 
empresas de seguros, eii su caso con ayuda de una o vaiias 
erripresas de reaseguro: 

i) con la finalidacl de reasegurar mutuamente la totalidad o 
parte de sus cornproinisos relativos a una determinada 
categrifili de riesgos, 

ii) de hrma accesoila, para aceptar en nombre y por cuenta 
de todos los participantes el reaseguro de la iiiisma cate- 
goria de riesgos; 

7) .riesgos nuevos.: los nesgos que no existían previamente y 
cuya cotieitura requiera el <ies;irrolli> de un pro(kno de 
seguro totalmente niievo que no suponga una extensión. 
niejora o sustiiuciún de un producto de seguro existeiite; 

8) .disposiiivos de seguridad.: 1,)s c:omponent~ y el dispositivo 
destinados a prevenir o reducir las pérdidas, así como los 
sistemas consiiiuidos por tales elementos; 

Y) @rna <:ornercialx: el precio cobrado ;il cotiipradi>r de uria 
póliza de seguros. 

C~CULOS. TABLAS Y ESTUDIOS CONJUNTOS 

Requisitos de exención 

l .  La exericióii prevista eri la letra a) del attículo 1 se 
aplicará sieriipre que 10s cál~:nl<is o las tablas: 

a) se basen en una recopilación de (kitos que abarquen varios 
años-riesgo elegidos corno pedodo de oliwn~ación y se 
refisixn a ñesnos id6nticos o comparables en iin numero 
suficiente pa~or i s r i t u i r  una base que pueda ser objeto de 
iraianiiento estadístico y pemiita cifrar (erilre otras cos;is): 

el núniero de siniestros durante dicho perícdo; 
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- e1 riúniero d r  riesgos iridividuales ;isegur;idos eii cada c) seari accesibles ;i (<ida persona interesada y se faciliten a 
aíi-iiesgo del período de obsetvación elegido, simple petición. 

los importes totales pagados o por pagar en concepto de 
siriiestn,~ acaec:idos durante dicho pe~Íodo, 2. La exención prevista en la letra d) del artículo 1 se 
el imporre total de capital asegura<lo en a d a  ano-riesgo aplicará sieriipre que los modelos rio vinculanies se estal~leacari 
duranre el período de obwrvaciúri elegido: y difundan sólu a título orientativo. 

O) incluyan un desglose de las estadísticas disponibles taii deta. 
Iladri coino resulte adecuado ;I efr<:tor actuariale?: 

c) iio contengan eii fonna alguiia recargos de seguridad. Arlú'ufo 6 
'VOS O ingresos procedentes de reservas, costes arlminisrrar: 

coinerciales o contriliuciones fiscales o par¿fiscales, y rio 
tengan en cuenta los beneficios de las inversiones ni los Acuerdos n o  cubiertos por  la exei~ción 
beneficios aiiticipados. 

2, L~ e,xenciones previstas en las letras a) y b) del ;miculo 1 1. La exención previsia eri la leira c) del an í~u lo  1 no se 
se aI)licar&l sieinllre que los calculas, o resultados de los aplic.ará cuando las condiciones tipo de las pólizas contengan 
e.siu<ii<!s: cMusulas que: 

a) rii~ reveleri la identidad de las ernpresis de seguros afectadas a) iriduyari uiia iridicación de la riiagnitud de las priinas 
o de alguna parte asegrirad;~; comerciales: 

h) tina vez recopilados y difundklos, conteng~an una indicación 
de que rio son vinculanies: b) iiidiquen el impone de la cobertura o la paite que debe 

pagar el prol~io tomador del seguro (la ~frariquicia~): 

c) se pongan a disposición, en condicioiies razonables y no 
<iiscriiniriatr~rias, de i<rki anpresa de se.gurris que pida uria c) imporigari una ci~bertura gi<ibd que iricluya 10s riesg<is a los 
copia de ellos, incluidas las que no operen en el mercado que no está simultáneainente expuesto un número significa- 
geogr;üic(! (! de produc.tiJs al que se refie~in dichos cálcul<!s, tivo de tor!iadorrs de seguros: 
tablas o resultaclos de estutlior 

d) penriitaii al asegurador inariierier la pú1iz;i en casi, de que 
rescinda parte de la cobertum, aumente la pnma sin que 

A?línil<~ 4 cambien el riesgo o el alc;uice de. hi ci~benura (riri pequicir! 
de las claiisrilas de indización), o altere de otro modo las 
coridiciones de la póliza sin el consentiniienro expreso del 

Acuerdos n o  cubiertos por  la exencióti tomador del segiiro: 

La exención prevista en el anículo 1 no se aplicará cuando las e) permitan al asegiindor modificar la duración de la póliza 
ernpresas patiicipantes se coniproinetaii u obliguen riiurua- sir1 el coriseritimieoto expreso del toinador del seguro: 
mente. u oblinuen a otms emoresas. a no utilizar los cálc.ulos u ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ,  ~ ~ ~~~ 

tablas que dt%r&i de los estiblecidos con arreglo a la letra a) O imporigari al t o n i a b r  del seguro, en el rariio de los segunis 
del artículo 1, o ir  rio desviarse de los resultados de los estudios no de vida, uiia dumcióii del contrato superior a tres años; inencionados eii la letra b) del artículo 1. 

g) impongaii una prórroga superior a uii aiío a los seguros que 
se prorrogan autoni:iiii:ar!ienreri:arienre salvo preaviso ariies de la 
expimdón de u11 período detenniiiado; 

CONDICIONES TIPO DE LAS I'ÓuzAs Y MODELOS h) obliguen al toniador del seguro a aceptar la reanudación de 
un contrato susperidid~~ debido a la desaparición del riesgo 
asegurado cuando vuelva a estar expuesto a un riesgo de la 

Am'nilo 5 rriisma naruraleza; 

Requisitos de exención i) obliguen al torriadrir del segun) a recumr al misrnc! asegu- 
rador pan  cubrir otros riesgos distintos: 

1. La cención Prevista en la letra C) del se 
,) obliguen al tolnador del seguro, eri caso de cesión del aplicará siempre que las condiciories tipo de las pólizas: asegurado, ;I trarisferir la p61ii;l al adquirerite; 

a) sean estal~lecidas y difuriddas con una iiidicación explíara 
<le que no son vinnilante.s de que su utilizaciíjn no se k) excluyan o limiten la cobertura de 1111 riesgo si el tomador 
recoinierida en modo alguno: del seguro recurre a dispositivos de seguridad o empresas de 

iristalacióii o rnanrenirnierito que r i i ~  estén hornolr~gadas 
b) mencionen expresainente que las empresas partidpanres son conforme a las especificaciones pertinentes acordadas por 

libres de ofrecer ir sus clierites una a~ndiciories de pó1iz;i una ii variza asr>ci;iciories de aseguradores eii urio o v;rrios 
distintas, y otros Estados niiembros o a escala europea 
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L. [a exericióri prevista en la lerra c) del artk:ulo 1 nri tverieli- 
ciará a las empresas o asociaciones de empresas que accierdeii 
no aplicar o convengan en obligar a otras empresas a rio 
aplicar unas condiciones distintas de las condiciones tipo de las 
pólizas establecidas eii vinud de uii acuerdo entre las einpresas 
participantes. 

3. Sin perjuicio del establecimiento de condiciones <le seguro 
es~>ecíficas para deterrriiriadas categorías swiales o prol'esioiiales 
(le la piiblacióri, la exencibn previria en l;i lerra c) del artículo 1 
no se aulicará a los acuerdos. decisiones v uránicas coiicertadas 

4. La exención prevista en la letra d) del artículo 1 iio se 
aplicará cuarido. sin perjuicio de I;is otiligacioiies leyalnieiite 
impuestas, los mocielos no vinculantes sólo contengan detcimi- 
liados tipos de interes o cifras que iridiquen los costes adniinis- 
trativos. 

5. La e.xención prevista en la letra <l) del articulo 1 no se 
aplicará a las eriiprrsas o asociaciones de eriipresas que 
concierten o se compromet.tan a no aplicar u ohliguen a otras 
empresas a no aplicar unos inodelos que ilustre11 los beneficios 
de uria póliza <le seguros que no sean los establecidi,~ eri virtud 
de u11 aciierdo entre las empresas participantes. 

Articulo 7 

Aplicacibii de la exeiición y de  los umbrales de cuota de 
mercarlo 

1. Por lo que se refiere a las agiupaciones de coaseguro o de 
correaseguro creadas después de la fecha de entrada eii vigor 
del presente Re lamento con objeto de cubrir e.~clusivamente 
riesgos nuevos, f! a exención prevista en la letra e) del mículo I 
se aplicar.;. durtrnte un periodo de ires años a partir de la fecha 
de la primera constitución de la agrupación. independiente- 
inerite de cuál sea su cuoia de rnercziiio. 

2. Por lo que se refiere a las agmpaciories de coasegur<! <! de 
correaseguro que no entran en el ámbito de aplicación del 
ajiartado I @or llevar existiendo ni& de tres años o iio haber 
sido creadas para cubrir un riesgo nuevo), la exención prevista 
en la letra e) del aitículo 1 se aplicari inieritras esté en vigor el 
pre.sente Keglamento. a condición de que los prodiictos de 
seguro suscritos en el marco de la agrupación por las empresas 
pan.i<:ipantes eri ni~mbre de ellas, eri cual<luieci de Ii~s 
mercados afectados, no representen: 

a) en el caso de las agrupaciones de coasegurti, niás del 2 0  % 
del mercado de referericia, 

b) en el <:aro de las agrupaciories de correaseguro, rnás del 
25 % del mercado de referencia. 

3. h eiecttis de la ;!plb:at:ii>ri del unihral de cuoia de 
mercado establecido eii el segundo párrafo; se aplicarán las 
siguieiites iiornias: 

a) la cuota <le mercado se calciilará sobre la base de los 
iiigresos hruios en coriceplo de priiiias: si no se dispone de 
datos relativos a los ingresos brutos en concepto de primas, 
podrán uiilizarse Las estimaciories basadas eri otra iniorma- 
ci6ii de nier<:adi, riatile -iiicluida I;i cdiertura de segur,, 
proporcionada o el valor del riesgo asegurado- par2 deter- 
rniiiar la cuor;i de rrierrarh) de la empresa afectala; 

b) la cuota de niercado se calculará sobre la base de datos rela- 
tivos al año n.itural piecedente: 

c) la cuota de nniercado de las empresas mencionadas en la letra 
e) del apartado 3 del artículo 2 se inrpuiará a partes iguales 
a cada empresa que posea los derechos o facultades enume- 
rados eri la letra a) del apartado 3 del artículo 2. 

J. Si la cuota de mercado mencionada en la letra a) del apar- 
tado 2 no excede iriicialriierite del 20 %, pero posterboanerite 
supera dicho nivel sin exceder del 22 %. la exencióri estatilecida 
en la letra e) del articulo 1 seguirá aplicandose durante un 
período de dia años ri;aiurales cnnsecutivos siguieriies al año eri 
que por piimera vez se haya superado el umbral del 20 %. 

5. Si la cunta de rnercatki rnenciori;idd en el la lem a) del 
apartado 2 no excede iiiicialmente del 20 %, pero posterior- 
nieiite supera el 2 2  %, la exención establecida en la letra e) del 
artículo 1 seguirá aplicandose diirante el año natural siguiente. 
al aiio eii que por primera vez se baya supei-ado el nivel del 
22 %. 

6. Las ventajas de los apartados 4 y 5 no podrán combinarse 
(le rnanera que excedan de uri período de dos años naturales. 

7. Si la cuota de mercado mencionada en la letra b) del apar- 
tado 2 rio ex<:e~le inicialniente iiel 25 96, pero pi>steri<!rniente 
supera dicho nivel sin exceder del 27 96, la exención establecida 
en la leira e) del artículi> 1 seguirá aplicáridose. durante un 
período de. dos anos narurales consecutivos siguientes al año en 
que por primera vez se haya superado el umliral del 25 %. 

8. Si la cuota de mercrc;ido mencionada en la letra bj del apar- 
tado 2 rio excede inicialmente del 25 %, Pero tiosteriotniente . .  . 
supera el 27 %, la exencihn establecida en la letra e) del ;utículo 
1 seguirá aplicándose durante el año natural siguiente al año eii 
que por prirnera vez e haya superadi) el nivel del 27 %. 

9. Las ventajas de los apartados i y 8 iio podrán combinarse 
de manera que ex<:eclaii tie un perícilii de dns años ri;iturales. 

Requisitos de exencibn 

La exención prevista en la letra e) del aitíciilo 1 se aplicará a 
coridición de que: 

a) cada iriia rir las einpresas paiiicipantes tenga el derecho de 
retirarse de la ;igrupac:iíln, medianre preavisii en un plazii 
no superior a un año, sin incurrir en sanción alguna: 
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b) las riornias de la agmp;icióii no <ibligur.ti a iiiiigurio de. sur g) 1:; eva1u;icióri de la ci~riforniidad no acarree pira el solici- 
miembros a asegurar o reasegurar a través de la agtupacioii tante un gasto que sea desproporcionado eii relación con 
niiigún riesgo del tipo de los cubiectos por la agmpación; los costes del procediniienro de Iioiiiologación: 

c) las iiorriias de la agrupaci6n no liniiteri la actividad de la h) los dispositi~.os y las empRsas de insralación y de nianteni. 
agmpación o de sus miemhros al seguro o al reasegiiro de riiiento que <:uinplan los criterios de ev;iIuac.iim se;iii homo- 
riesgos siruados eri una regióri geográfica deternitiada de la logados de nianera no discriminatoria en un plazo de seis 
IJtiióti Europea: meses desde la fecha de la solicitud. sa1r.o cuando vor 

motivos récnicos se justitlqiie un peiiodo adicional cazo- 
<$ el acuerdo iio limite la producci6ri o las veriias: nal>le: 

e) el acuerdo no estableisa un reparto de rnercados o clieiites; 

1) los mieriibros de una agnipacióri de correaseguro no 
acuerden las rimas comerciales que aplican a sus clientes B en concepto e seguio directo; y 

g) ningún inieinbro de la agrupacióii ni ninguna einpresa que 
rjerm una irifluencia drrisiva robre la polírica contercia1 de 
la agnipación sea a la vez miembro de otra agnipaciún que 
opere rri el mismo riirrcado de referencia, o ejerza una 
intliiencia decisiva sobre la política comercial de tal agiupa- 
ción. 

4 la conformidad o la Iiomoiogación se certifique por escrito; 

j) L denegación del certificado de confotmida<l se motive por 
escrito, adjuntando copia de los informes de las pruebas y 
cc!ritroles realizados; 

k) la deoegacióii de uria solicitud de evaluaciúri se niotive por 
escrito, y 

1) las rspr~:ificaci<ine.s g riornias seaii aplicadas por <>rgaisrn<!s 
que se ajusten a las normas de las series EN 45 U00 y EN 
ISO/iEC '1 7025. 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD C A P ~ U L O  VI 

La exención prevista en la letra t) del artíciilo 1 se aplicará 
siempre que: 

a) las especificaciones técnicas y los procediinientos de evalua- 
r:ión de la coriíoniiidarl sean nrecisas. estén iécriicamet%e 

b) las iiotnias pata la evaluacióii de las empresas de iiistalación 
y las empresas de mantenimiento sean ohjetivar, se refieran 
a su competencia técnica y se apliqueti de manera no discn- 
minati>cia; 

Retirada de la exención 

Cori arreglo al artículo 7 del Keglameriio (CEE) rP 1234/91, la 
Comision poilrá retirar el bene.ficio del presente Keglamento si 
compmeba, de oficio o a insiaricia de un Estado inietnbro o de 
personas físicas o jurídicas que invoquen un interés legítimo. 
que, en uri caso particular, uii acuerdo al que se aplique la 
cxe.riciún pxíista en el artículo 1 produce rio obstante efectos 
incompatibles con las condiciones establecidas en el apartado 3 
del artículo 81 del Tratado y, en panicuiar, cuarido: 

c) tales especifiw:ii~ries y riiImi;is se esr;iblez<:ari y difundan a) los estudios a los que se al,lique la exención de la letta b, ac.ompañadas de tina declaración en la que. se haga constar del artículo 1 se baseri en hipótesis injusiificables: 
que las empresas de seguros sori lil>res de hacerse cargo, rri 
los terminos y condiciones qiie desten, del seguro de otror 
dispositivos de segufidd de otras einl,resas de ilislalaci,jn b) las condicioiies iipo de las pólizas a las que se aplique la 
y mantenimiento que no cumplan dichas especificaciones exención de la letra c) del am'ctilo 1 contengan cláiisiilas 
técnicas o iioimas; que creen, eii per$icio del toniador del seguro, uii desequili- 

brio significativo entre los derechos y las obligaciones resiti- 
dj tales esl>ecificaciones y nornias se faciliteii a simple pericinii tantes del contrato: 

a cualquier persoria iiiteresada; 
c) en relaci6n con la cobertura conjunta de determinados tipos 

e) toda lista de disoositivos de seeuridad v ernoresas de iiisiala- de tieseos a los uue se aoliaue la exeiicióri de la letra e\ del , , " , . 
iinii y m.intcnii:i:ciir<i que cuiiiplari l., <~cpt;:l:cac.<~nes ;iniiulo l .  1.1 consiiiucióii G I  el funcioii~iii:eii~o .le una apu-  
iiiclura una clas.l!ca;iún h3sad3 cil cl n:vd dt, reii$iil:i~iir~i pación dc lunar. dchidu a id5 condc:oncs que r:wn la atliia- . ., 
ohtetbdo: Cióii, ;1 la dr'finicióri de los riesgos que deheii cubrirse, a los 

acuerdos sobre la retrocesión o por otros medios, al reparto 
t )  cualrluirr stilicitaote pueda presriitar en cualrjuier inonieiiti, de los inercadi~s de lils producios de seguro afectados o de 

uiia solic!tiid de evaluacioii: productos atjiies. 
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Período transitorio 

La prohibici6n establecida en el apartado 1 del artículo 81 del Tratado iio se aplicará durante el penodo 
coinprerididi, entre el 1 de atrd de 2003 y el 5 1  de niarzri de 2004 a los a<:uir<ior y;i vigenres el 31 de 
niarzo de 2003 que no cumplaii los requisitos de exención esiablecidos en el presente Reglanlento, pero si 
cuinplan los es~ablecidos eri el Reglameiito (CEE) ¡ir, 3932/92. 

Período de vigencia 

El presente Reglameiito entrará en vigor el 1 de abril de 2003. Será aplicable hasta el 31 de marzo de 
2010. 

El rr\erite Reglariiento será obligatorio eii todos sus e!einelitos y direnainente aplicable rri 
mPa Etado rnirni,~ro. 

Heclio en B~seias;  el 27  de febrero de 2003. 

Por 10 Comisión 
Mano MOUTI 

Mirml~ro de ia Comisión 


